DISCURSO DE INICIO
DEFENSA MIGRANTES
IVAN LIMA MAGNE, MINISTRO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL – JEFE DE DELEGACIÓN
Saludo a las y los ilustres integrantes del Comité de Expertos de las Naciones Unidas, frente a los que hoy, el Estado boliviano informará los más significativos e importantes avances que ha tenido en cuanto a la garantía, respeto y protección de los Derechos de los Trabajadores Migratorios y sus Familiares.
Igualmente, agradezco a las Autoridades del Estado Plurinacional de Bolivia, que el día de hoy me acompañan en la Defensa del Tercer Informe Periódico del Estado Plurinacional de Bolivia, de la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, entre quienes contamos con la presencia del más alto nivel.
Asimismo, hago extensivo el saludo a quienes nos acompañan en esta Defensa de Informe a través de medios virtuales.
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La Constitución Política del Estado nos define como un “Estado Unitario, Social, de Derecho Plurinacional, Comunitario, libre, independiente, soberano, democrático, intercultural, descentralizado y con autonomías” y se funda en la pluralidad y el pluralismo y el respeto de los derechos fundamentales inherentes a todo ser humano sin discriminación, entre ellos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, la protección efectiva de la vida, trabajo, salud, educación, además del derecho de los trabajadores migrantes y sus familiares a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio del Estado de su preferencia.
Por otra parte, la Constitución señala que los tratados y convenios internacionales ratificados por la Asamblea Legislativa Plurinacional, que reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación en los Estados de Excepción, prevalecen en el orden interno.

En este marco, el Estado Plurinacional de Bolivia se adhirió a la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1990, mediante Ley N° 1976 de 30 de abril de 1999 que, como los demás instrumentos internacionales de derechos humanos, forma parte del bloque de constitucionalidad, por lo que en virtud de lo previsto en el Artículo 73.1. de la Convención, Estado boliviano a través del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, durante la gestión 2018 elaboró y presentó ante el Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, el Tercer Informe Periódico sobre la Convención, el cual debía ser considerado en la 33° Sesión del Comité los días 6 y 7 de octubre de 2020; no obstante, debido a la Pandemia del CÓVID-19, la Defensa se pospuso hasta la fecha.
Al respecto, el Estado Plurinacional de Bolivia, ha venido trabajando de manera progresiva en la promoción, protección y garantía del ejercicio de los derechos de los trabajadores Migratorios y sus Familiares a través de la adopción de normativa nacional, el desarrollo de  acciones de prevención, atención y sanción contra la discriminación, la firma y ratificación de Instrumentos Internacionales de Protección de Derechos Humanos, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 73 de la Convención. 
Así, desde la Constitución Política del Estado se garantiza a todas las personas, nacionales y extranjeras, el libre y eficaz ejercicio de sus derechos, lineamiento seguido por la Ley N° 370 de Migración (“Ley 370”), que garantiza y promueve los derechos humanos de las y los migrantes; que a su vez ha dado pie a la promulgación de normativas sobre amnistía migratoria, y otras, que buscan el pleno ejercicio de los derechos de las y los migrantes, entre las que destacamos las siguientes: 
· Resolución Administrativa Nº 05/2013 de 12/06/2013.- Que posibilitó la regularización migratoria de 5100 personas de nacionalidad mexicana, canadiense y paraguaya pertenecientes a colonias menonitas. 
· Decreto Supremo Nº 1800 de 20/11/2013.- Por la que 1373 personas extranjeras obtuvieron permanencia temporal de 2 años, y 9178 personas extranjeras obtuvieron Carnet de Identidad de Extranjero.
· Resolución Administrativa Nº 69/2015 de 06/06/2015.- Mediante la cual se regularizó a un total de 1374 estudiantes extranjeros de los Departamentos de Santa Cruz, Cochabamba, La Paz y Oruro.
· Decreto Supremo N° 2359 de 13 de mayo de 2015, que dispone por única vez la otorgación gratuita de certificados de nacimiento y cédulas de identidad a personas privadas de libertad; y en cuanto a extranjeros, a través de la DIGEMIG la información a las representaciones diplomáticas y consulares sobre tal situación, solicitando la otorgación de documentos de identidad.
· Resolución Administrativa Nº 162/2015 de 06/10/2015.- Plan de regularización migratoria, donde 92 personas obtuvieron la residencia temporal de 2 años MERCOSUR en San Matías y 79 personas obtuvieron la residencia temporal de 2 años en San Ignacio.
· Decreto Supremo Nº 2965 de 1 de noviembre de 2016.- Estableció de manera excepcional la regularización migratoria de personas extranjeras que se encontraban en territorio boliviano en situación irregular; realizando un total de 540 trámites con las siguientes características: 269 Permanencias Temporales de 2 años – regularización migratoria por familia; 30 Permanencias Temporales de 2 años – regularización migratoria por familia, menores; 140 Permanencias Temporales de 2 años – regularización migratoria por estudio; 100 permanencias Temporales de 2 años – regularización migratoria por trabajo con convenio privado.
· Ley N° 997 de 13 de noviembre de 2017, de modificación e incorporación a la Ley 370, relativas a la concesión de permanencia, nacionalidad y beneficio en la otorgación de cédula de identidad a favor de las personas extranjeras; clasificación de visas, autorizaciones de ingreso por turismo o visita y cancelación de autorizaciones de ingreso por turismo o visita para personas migrantes extranjeras; responsabilidad de los operadores de transporte de pasajeros, agencias de viajes, turismo, empresas operadoras de turismo receptivo; y, exención del pago de tasas por servicios migratorios para personas con discapacidad que realicen salidas al exterior, para personas y sus familiares que requieran salir al exterior para tratamiento médico y para personas extranjeras invitadas o acreditadas a eventos internacionales autorizadas por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 
· Ley N° 1067 de 28 de mayo de 2018, establece la ampliación y desburocratización del registro de personas nacidas en el exterior de madre o padre boliviano.
· Decretos Supremos N° 3676 de 03 de octubre de 2018 y N° 4576 de 26 de agosto de 2021, que establecen de manera excepcional la regularización migratoria de personas extranjeras en situación irregular, así como sus condiciones y requisitos.
Con relación a derechos específicos, se han obtenido los siguientes resultados:    
Derecho a la Seguridad Social
Acceso efectivo al Sistema de Seguridad Social.
En el marco del Decreto Supremo 0822 de 16 de marzo de 2011 y la Ley N° 065 de Pensiones (“Ley 065”), el Estado garantiza el otorgamiento ecuánime de Prestaciones por las Contribuciones efectuadas a la Seguridad a Largo Plazo y de beneficios reconocidos en dicha Ley a los trabajadores migratorios y sus familiares que radican en el Estado Parte, previo cumplimiento de requisitos y condiciones de acceso establecidos en la normativa de Pensiones, no existiendo diferencia alguna respecto a los trabajadores bolivianos. En el caso de migrantes radicados en Bolivia y que no se encuentran registrados en el Sistema Integral de Pensiones (SIP), éstos pueden efectuar aportes como Asegurados Independientes o Dependientes, conforme a la referida Ley.
En ese sentido, a mayo de 2019, de acuerdo con los datos de las Administradoras de Fondos de Pensiones y Entidades Aseguradoras[footnoteRef:1] y conforme establece la Resolución Administrativa APS/233 – 2011 de 12 de agosto de 2011, se tiene registrado un total de 563 asegurados con carnet extranjero, que accedieron a una prestación y/o beneficio en el SIP. [1: 		Futuro de Bolivia A.F.P.-S.A., BBVA Previsión AFP S.A., La Vitalicia S.A., Seguros PROVIDA.] 

Prestaciones de Seguridad Social a Corto Plazo. 
La Ley N° 370 a través del Artículo 12, reafirma el ejercicio y goce al derecho a la seguridad social, a los servicios y prestaciones sociales básicas de las personas migrantes extranjeras; por lo que, el Código de Seguridad Social y su Reglamento son aplicables de manera obligatoria tanto a personas nacionales como extranjeras que presten servicios remunerados en el país.
    Derecho a la jubilación que disponen los trabajadores migratorios.
En cumplimiento del Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social – CMISS, que entró en vigor en Bolivia a partir del 1 de mayo de 2011, los que trabajaron en uno o más Estados parte y aportaron a la seguridad social de largo plazo, al momento de acceder a una prestación, en lugar de residencia podrán solicitar el reconocimiento de sus aportes efectuados y acceder a la Prestación por Riesgos (Invalidez), Prestación de Vejez y Solidaria de vejez (Jubilación) y, Pensión por Muerte (Viudedad, orfandad), previo cumplimiento de requisitos establecidos en la Ley N° 065. Al respecto, se tienen 2998 trámites atendidos para el acceso a una prestación en el Estado boliviano por la APS como organismo de enlace, iniciados en los diferentes Estado Parte en el marco del citado Convenio. 
Asimismo, los trabajadores que se trasladan a trabajar a Bolivia de forma temporal, continúan sujetos a la normativa de Seguridad Social de Largo Plazo de su país de origen por un plazo de 12 meses, prorrogable por un plazo similar, por lo que al momento de su retorno podrá continuar desempeñando sus actividades laborales, facilitando de esta forma el retorno a su país de origen.
Derecho a la salud.
La Ley N° 1152 Modificatoria a la Ley N° 475 de 30 de diciembre de 2013, de Prestaciones de Servicios de Salud Integral del Estado Plurinacional de Bolivia, modificada por Ley N° 1069 de 28 de mayo de 2018 “Hacia el Sistema Único de Salud, Universal y Gratuito”, beneficia con la atención integral en salud de carácter gratuito en el subsector público de salud a “Las personas extranjeras que no están protegidas por el Subsector de la Seguridad Social de Corto Plazo, en el marco de instrumentos internacionales, bajo el principio de reciprocidad y en las mismas condiciones que las y los bolivianos, entre ellas a Mujeres Embarazadas, Mujeres respecto a atenciones de salud sexual y reproductiva; Niñas y niños menores de cinco años de edad, Mujeres y hombres a partir de los sesenta años de edad; y Personas con discapacidad”.
Derecho a la educación. 
El Estado garantiza el derecho a la educación de todas las personas sin discriminación de origen; así, se tiene un registro de estudiantes extranjeros en el sistema de educación regular, bajo el siguiente detalle: 5548 estudiantes durante la gestión 2018; 7522 en la gestión 2019 y 62825 en la gestión 2021. 
Protección del núcleo familiar.
El Estado boliviano a través de la Ley N° 370, garantiza a las personas migrantes extranjeras la protección de sus familias integradas por un conjunto de personas unidas por un vínculo de parentesco hasta el primer grado de consanguinidad, filiación, adopción o tutela legal. Y a través del Artículo 12 del Decreto Supremo 1923 de 13 de marzo de 2014, Reglamentario a la Ley 370, la Dirección General de Migración, otorga la autorización respectiva a las personas extranjeras en territorio boliviano.
Al respecto, resaltar que, como resultado de los procesos de regularización migratoria impulsadas por la Dirección General de Migración, un porcentaje importante de migrantes se acogieron a esta medida bajo la figura de regularización por trabajo, teniendo como efecto colateral positivo la posibilidad de reunificación familiar.  
Estos son algunos ejemplos de acciones que viene ejecutando el gobierno boliviano para garantizar la protección y el ejercicio de los derechos fundamentales de los trabajadores migratorios y sus familiares, en cumplimiento a las disposiciones de la citado Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares. 
Muchas gracias.
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